
Jornada
A S O C I A C I Ó N  P A R A  E L  P R O G R E S O  D E  L A  D I R E C C I Ó N

Tendencias en retribución y recompensa
para 2018. Más allá del salario 
Barcelona, 30 de enero de 2018



Jo
rn

a
d
a

Tendencias en retribución y recompensa para 2018.
Más allá del salario

• Fecha: 30 de enero de 2018

• Horario: 9.00 h. a 11:30 h.

• Lugar: Born Centre Cultural
Plaça Comercial, 12, 08003 Barcelona

INVITACION PATROCINADA POR PEOPLEMATTERS

Se recibirá confirmación de la plaza por parte de APD Zona Mediterránea. 



Presentación

Después de un ejercicio en el que ha sido necesaria una reformulación de la manera en que las organizaciones retribuyen a sus emplea-
dos, tanto desde el punto de vista del cuánto como del porqué, muchas compañías han comenzado a dominar la recompensa como una 
poderosa estrategia de gestión que permite disponer en cada momento del talento y el talante necesarios para el éxito empresarial.

Aunque la necesidad de combinar distintos elementos de recompensa de una forma deliberada e integral viene propugnándose desde 
hace más de dos décadas, es ahora cuando empiezan a consolidarse las posturas que apuestan por organizaciones con una orientación 
verdaderamente holística y comprensiva con capacidad para crear una propuesta de valor real para el empleado.

En de�nitiva, empresas con voluntad para poner en marcha iniciativas que atraigan, motiven, �delicen y comprometan de
verdad a las personas para que estén dispuestas a aportar su tiempo, su conocimiento, su esfuerzo y sus resultados de manera diferencial.

Saber combinar las nuevas tendencias e iniciativas con los modelos tradicionales de retribución, como la compensación �ja y variable o 
la participación en los bene�cios, es el primer paso de muchas compañías para alcanzar una nueva dimensión en cual a la gestión de su 
capital humano, produciendo resultados signi�cativamente mejores y aumentando las garantías de obtener sinergias y relaciones óptimas 
entre empresa y empleado.

Para profundizar sobre todos los aspectos que están marcando en la actualidad las políticas retributivas dentro de las organizaciones y 
conocer de cerca iniciativas pioneras en España, APD, VidaCaixa, Gas Natural Fenosa y PeopleMatters organizan la jornada “Tenden-
cias en retribución y recompensa para 2018. Más allá del salario”, que tendrá lugar el próximo día 30 de enero en Barcelona.

Tendencias en retribución y recompensa
para 2018. Más allá del salario 



Programa

Café Networking9:00 h.

Apertura9:30 h.

Tendencias en materia de retribución y recompensa.
¿Cuáles serán los temas que deberán preocuparnos?

9:40 h.

Consejero APD Zona Mediterránea

Roberto Roig

Director de Empresas VIDACAIXA

Alfonso Jiménez

Socio Director PEOPLEMATTERS

Susana Marcos

Socia PEOPLEMATTERS

10:10 h. El reto de la jubilación: ¿Debe ser RRHH un apoyo en la 
concienciación para la jubilación?
Assumpta Sentías

Directora Área Ventas Empresas VIDACAIXA

Mesa redonda: La experiencia de empleado como estrategia
clave de recompensa para la atracción, fidelización motivación
y compromiso de los equipos

10:30 h.

Coloquio - Fin de Jornada11:30 h.

Susana Marcos

Socia PEOPLEMATTERS

Maite Sanchis

Gerente de HR Services de BOEHRINGER INGELHEIM

Francisco Vázquez Medem

Presidente de 3G OFFICE

Juan Mora Narváez

Director Corporativo de People First, DESIGUAL

Enrique Tapia

Director de Personas GAS NATURAL FENOSA

MODERA

INTERVIENEN



  Inscripción

Información práctica del seminario

•

 

Fecha: 30 de enero de 2018

•

  

Lugar: Born Centre Cultural
Plaça Comercial, 12, 08003, Barcelona

•
  

Horario:  de 9:00 h a 11:30 h.

•
  

Teléfono de información:  93 440 76 05

Cuota de inscripción

•
  

Los Socios Protectores de APD podrán disponer de cuantas
plazas precisen para la Jornada, sin abonar cuota alguna.

• Los Socios Globales de APD podrán enviar dos representantes
a la Jornada, sin abonar cuota alguna.

• Los Socios Individuales de APD podrán asistir a la Jornada,
sin abonar cuota alguna.

• No socios: 800 € + 21% I.V.A.

  

El pago de las cuotas se hará efectivo antes de iniciarse la actividad
por medio de los siguientes procedimientos:

Forma de pago

• Domiciliación  

•
  

Transferencia a favor de APD 
ES42 0049 1182 3721 1003 3641

• Cheque nominativo.

Los gastos de formación de personal tienen la consideración de gastos deducibles 
en la determinación del rendimiento de actividades empresariales y/o profesiona
les, tanto en el Impuesto de Sociedades como en el IRPF. Igualmente dan derecho a 
practicar una deducción en la cuota íntegra en ambos impuestos en un porcentaje 
de su cuantía.

Si no pudiera asistir a este acto, le rogamos haga llegar esta información a otra 
persona a quien Ud. estime que pueda serle de utilidad. Si recibiera más de un 
programa de esta convocatoria, le rogamos lo comunique a nuestro departamento 
de base de datos, e-mail: basededatos@apd.es

:

     

 
Si está interesado en inscribirse

a este programa hágalo a
través de nuestra página web:

Tendencias en retribución y recompensa
para 2018. Más allá del salario 
Barcelona, Martes 30 de enero de 2018


